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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2013 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 12 DE JUNIO DE 2013. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a doce de junio del año dos 

mil trece, siendo las catorce horas y diez 

minutos, se reúnen los miembros de la 

Comisión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Gonzalo Moliner Tamborero, 

Presidente del Consejo. Se inicia la sesión 

procediéndose a la exposición, estudio y 

decisión de los asuntos pendientes, que 

fueron resueltos en la forma que a conti-

nuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Gonzalo Moliner Tamborero 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

Acuerdo Único.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento 
1986, de 22 de abril, de Organización y Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial, 
la Comisión Permanente acuerda, por razones de urgencia y en funciones de Pleno, desestimar 
la solicitud de suspensión instada el recurso de alzada nº 165/13, interpuesto por Dª. 
ASUNCIÓN GOMIS RODRÍGO, contra Acuerdo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña de 10 de abril de 2013, por el que se dispone el cese de la recurrente en la 
adscripción como Jueza sustituta para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de 
Rubí. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro 
que pueda estimarse procedente.  

Notifíquese el presente Acuerdo a la parte recurrente y comuníquese al Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña. 

Elévese al Pleno para su ratificación, si procede. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por mayoría de los/las Sres/as. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y veinte 
minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 


